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Sección pi’ofesioual.

EL VETO DEL ALCALDE DE MADRID
contra la Instrucción y la Junta de Patronato 

de Titulares médicos.

En la mañana del 15, bajo la presidencia del 
secretario de la Junta de Patronato de Titula
res médicos, doctor Muñoz, se reunieron los 
representantes elegidos en la Asamblea de los 
distritos, celebrada el día 11, como previa ó 
preparatoria de la Asamblea provincial anun
ciada para el 17.

En dicha reunión se comentó un acuerdo del 
señor alcalde de Madrid, por el qii?. sj oponía 
9- que los médicos de Beneficencia municipal, 
que estaban á sus órdenes, instaran su ingre
so en el cuerpo de Titulares de España, bajo 

la pena de considerar, á los que no se some
tieran á su veto, dimisionarios de sus cargos 
respectivos, en dicha Corporación facultativa 
del Ayuntamiento de la villa y corte.

El doctor Muñoz, pocas horas después, en 
el Heraldo del mismo día, bajo su firma, testi
monia que la noticia era un hecho, que el al
calde de Madrid, por excepción tristemente 
singular, no se somete á la nueva ley sanita
ria, la opone una resistencia hostil, sañuda, prohi
biendo, so pena de expulsión, al cuerpo de ¿a Benefi
cencia municipal, que acuda, acatando la ley, á ins
cribirse en el Cuerpo de Médicos titulares.

La prohibición se ha confirmado con todas 
sus consecuencias; á la Asamblea provincial 
celebrada en la mañana del día 17, concurrie
ron los ocho distritos provinciales, cada uno 
con las instancias respectivas de todos los ti
tulares que en ellos ejercen; en cambio, ni uno 
de los representantes de los diez distritos me
tropolitanos, aportó las instancias de los que, 
para este fin, les eligieron, manifestando á los 
allí presentes que, el retraimiento inesperado, 
obedecía á esa orden monteril, circulada á to
dos los jefes facultativos de los distritos, en co
municación demasiado autoritariamente enér
gica.

El veto del señor alcalde, no merece comen
tarse; es tan falto de razón legal, cuan sobra
do de autoritarismo, y, desde luego, en él se 
evidencia que lo formula estrictamente contra 
la Instrucción de Sanidad, ley que invoca para 
excepcionarse á su cumplimiento, escudado en 
la Real orden de 4 de Marzo, y, por ende, para
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no someterse á la jurisdicción déla Junta de 
Patronato, que es contra quien impone el veto, 
obligando á ser cabeza de turco al Cuerpo fa
cultativo de Beneficencia municipal, al exclu
sivo fin de que, dicha Junta, vea desatendida 
su circular é incumplido el art. 91 de la cita
da Instrucción, en el que fundamenta.

La Junta de Patronato, organismo superior 
cabeza y del Cuerpo de Titulares médicos, es la 
obligada á protestar del veto del alcalde y a 
demostrar, con toda clase de pronunciamientos 
favorables, que la Instrucción está vigente. , 

De lo contrario... que recoja los papeles.

LA SEMANA
La Sociedad oftalmológica Hispanoamericana, el 16, 

por la mañana, celebró la sesión solemne de inaugu
ración del primer Congreso anual, de los que se pro
pone verificar en lo sucesivo.

Bajo la presidencia del doctor D. Santiago Albitos, 
se abrió la sesión preparatoria; el doctor Sanz Blanco 
leyó la Memoria de secretaría, en la que hace historia 
de la Sociedad, evidenciando la necesidad de que en 
España exista un centro en donde, los oculistas hispa
noamericanos, expongan y den á la publicidad, sus 
trabajos y progresos científicos, sin tener que esperar 
la celebración de Congresos extranjeros, para de este 
modo adquirir personalidad nacional y contribuir di
rectamente al engrandecimiento de esa importante 
especialidad de la ciencia médica.

El doctor D. Rodolfo del Castillo dió lectura del 
discurso inaugural, compendio magistral mente sinte
tizado de Oftalmología, y acto seguido, bajo la presi
dencia del doctor Sauz Blanco (D. Francisco), dióse 
principio á la primera de las sesiones celebradas.

El doctor Menacho (de Barcelona) lee una comuni
cación, de carácter clínico, sobre los tumores vasculares 
de la órbita y del seno cavernoso, siendo motivo de 
discusión por parte del Sr. Sanz Blanco. El doctor 
Márquez dió lectura á una «Nota histórica sobre el
chiasma óptico», interviniendo en la discusión el doc
tor Castillo. El doctor Castresana leyó un trabajo, 
<Un caso de erisipela gangrenosa de los párpados». 
El doctor Sanz Blanco y el doctor Baró, expusieron 
algunas consideraciones.

Los días 18, 19 y 20, continuó la discusión de tesis 
importantes, cuyos detalles no puedo publicar, igual
mente que los acuerdos definitivos y el acto de clau 
sura del Congreso, por no tener la información com
pleta á la hora en que escribo estas líneas, que han de 
ajustarse un día antes de la fecha de este numero.

* . * *

A las once de la mañana del 17 de los corrientes, 
bajo la presidencia del delegado de la Asociación de 
Titulares de la provincia, doctor D. José Sánchez, se 
celebró la reunión de la Asamblea provincial de Ma 
drid, para la constitución del Cuerpo de Titulares 
médicos.

El doctor D. Gregorio Sáez Domínguez, fué nom
brado secretario por aclamación, y el presidente ma
nifestó que el objeto que allí les congregaba, era el

de entrega de instancias, expedientes y cuotas de in
greso, recogidas por los representantes de los distritos, 
y de cuantas se hicieran individualmente, á la mesa 
que presidía, que no tenía más misión que la recep
tora.

El señor secretario dió lectura á los preceptos lega
les del acto que se celebraba, y, seguidamente, por 
orden alfabético, los representantes de los ocho distri
tos provinciales, entregaron las instancias, los expe
dientes y las cuotas de todos sus representados, sin 
quedar un titular que no se inscribiera.

Después se llamaron á los diez representantes de 
los distritos de Madrid, de los que sólo seis estaban 
presentes; de éstos uno, el que más, entregó tan sólo 
cuatro instancias; los demás, tres, dos y una; en suma: 
unas diez ó doce inclusiones solicitadas.

«Inmediatamente—según relato del Jïeraldo de Jifa- 
drid—e\ Sr. Sáez llamó la atención acerca del hecho 
extraño de que los médicos municipales de Madrid no 
se hubieran presentado, siendo la única excepción de 
España que no iba á cumplir y acatar la legalidad 
vigente, siendo así que, sin abdicar de sus derechos y 
deberes de cuerpo organizado especial, la ley les con
cedía otros nuevos, que no iban á reclamar, acaso por 
imposiciones que no comprendía; pues que los titula
res, con ser solos en sus pueblos, han sabido resis- 
ti rl as

«El Sr. Toledo dijo que, sin llevar la representa
ción de la Beneficencia municipal de Madrid, podía 
decir que el no haber presentado sus solicitudes el 
cuerpo de la Beneficencia municipal obedecía á que 
kaiian recibido orden del alcalde de no hacerlo, ba^o 
amenaza de destitución. El Sr. Gómez de la Mata, con
firmó lo dicho por el Sr. Toledo, añadiendo valiente
mente: ^íTo, á pesar de la orden del señor alcalde, y 
dueño de mis derechos, protesto y me inscribo, pagando 
mi cuota.»

Nuestro director, el Sr. Valdivieso, que ingresó en 
el cuerpo en el año 1872, y cuya reposición en su 
cargo se ha resuelto en el recurso de alzada que inter
puso al ser declarado cesante por abandono de servi
cio, estando con licencia por enfermo, circunstancia 
qué justificaba con certificaciones quincenales, según 
se le había ordenado en la concesión de prórroga, pre
sentó su instancia, adjuntó la relación de su expedien
te y pagó su cuota, y con él dos ó tres compañeros 
más, cuyos nombres no recuerdo.

«Los representantes de los partidos—según el dia
rio citado, de conformidad con mis apuntes—protes
taron de lo ordenado por el alcalde de Madrid, estimu
laron á sus compañeros de la corte y les ofrecieron, 
para amparar sus-derechos, la protección y ayuda de 
la Asociación de Titulares de toda España.»

«Así lo hizo constar también el presidente, como 
vocal y representante de su Junta central, y además, 
propuso y se acordó comunicarlo á la Junta de gp‘ 
bierno y Patronato para que defienda, si ellos colecti
vamente no ejercitan su derecho con valentía, á los 
médicos municipales de Madrid.» . .

, «Un representante propuso que presentara su dimi
sión colectiva todo el cuerpo Médico de Madrid, á cuyo 
acto se asociarían todos los titulares de España.»

«Nos consta que las personalidades más eminentes 
de la Medicina se inscribirán en el cuerpo de Médicos 
titulares. A los dignos vocales de la Junta de Patro 
nato ya inscriptos, podemos añadir los de los doctores 
Cortezo, Pulido, Bejarano, Sañudo, Azúa y otros mu 
chos, que comentaban hoy en términos durísimos 
la orden del alcalde de Madrid y la -falta Je viri i

SGCB2021



EL JURADO MEDICO-FARMACÉUTICO 116

dad colectiva en el cuerpo de la Beneficencia muni
cipal.»

El presidente dió noticia de haber telegrafiado al 
presidente del Consejo de ministros y de la Junta de 
Patronato de Titulares médicos, una protesta contra 
el atentado de que ha sido víctima; telegrama contes
tado por dicho presidente, agradeciendo la manifesta
ción de esta Asamblea médica.

y, finalmente, se acordó un voto de gracias para el 
vicepresidente, Sr. Canalejas y Méndez, y para la 
Junta de Patronato de Titulares médicos.

La sesión terminó después de la una de la tarde.

* * *

Entre varios compañeros módicos, que siempre han 
ejercido libremente, â pesar de sus muchos años de 
práctica, cunde la idea de alzarse contra la exclu
sión que de ellos se hace para el ingreso en el cuerpo 
de Titulares médicos. Fundan su protesta en que re
sultan despojados del derecho indiscutible que venían 
teniendo, de poder contratar sus servicios profesiona
les con todos los Municipios españoles; derecho del 
que ahora, dado el caso de que los Ayuntamientos no 
defiendan su autonomía, en cuestiones sanitarias y 
benéficas, no pueden disfrutar, vulnerando las leyes 
más fundamentales y orgánicas.

Yo no defiendo la inclusión; mas desde luego pro
testo de la exclusión que se pretende, por injusta y 
arbitraria, y en la plena seguridad de que jamás se 
hará efectiva, en tanto no se varíe la legislación cons
titucional vigente, y volvamos à los tiempos absolutis
tas de que quien manda, manda...

¿Que el problema es difícil de resolver? ¿Quién lo 
niega ni lo duda? A mi juicio, no tiene solución posi
ble, según está planteado. El decreto que instituye la 
Instrucción general de Sanidad pública, sobre no ser 
ley sancionada por el Poder legislativo, es opuesta à 
otras votadas en Cortes, y suele ser letra muerta en 
cuanto á estas leyes se opone; mas aunque así no 
fuera, se le pretende dar un efecto retroactivo que no 
puede tener ley alguna, aun las más solemnemente 
sancionadas en los Cuerpos Colegisladores.

Esa pretensión es igual que la del arquitecto que 
que quisiese construir catedrales, empezando por 
fijar la veleta en el aire; problema que no tiene solu
ción alguna.

Gil Blas.

ES CIERTO

iaba á los titulares, y se llevó la descortesía hasta el 
punto de no admitir al subdelegado á la reunión, á 
pesar de residir en la misma localidad donde se veri
ficaba.

Reunidos los titulares, alegó el Sr. Varela, como 
justificación de su conducta, que el espíritu de la 
Asamblea celebrada en Octubre era el que defendía; 
argucias y sofismas que tergiversaron la verdad, pues
to que, en la Asamblea, quedó claramente expresado 
que la Asociación era para titulares y libres, con idón 
ticos deberes y derechos; y así lo entendí yo y lo dije 
en £ll Médico Titular, y así lo dijo el Sr. Almarza 
en cartas que conservo, y así lo entendió el Sr. Vieta, 
en cuya Junta de Tafalla, de la que él forma parte, 
se dió el cargo de secretario á un médico libre; así lo 
entendió la Junta de Jetafe, que hizo lo propio, y de 
idéntico modo lo han entendido otras muchas Asocia
ciones. Quedó, pues, evitado el peligro de que pudie
ra ser nombrado presidente el subdelegado, como ve
nía ocurriendo en otros distritos, y pudo ver satisfe
chas sus aspiraciones el Sr. Varela.

La junta de El Escorial nombró un compromisario 
para la elección de delegado provincial, que fuó susti
tuido en su cargo por el presidente, fundado, tal vez, 
en una circular del Sr. Almarza, que, contradiciéndo
se con lo dicho en otras circulares, otorgaba á los 
presidentes la facultad de elegir delegados, sin parar
se á considerar que siendo autónomas las Juntas, po
dían éstas elegir libremente el compromisario que qui
sieran. No fué elegido delegado el presidente de El 
Escorial; pero en evidente connivencia con el Sr. Al
marza, que deseaba rodearse de incondicionales, asis
tió indebidamente á la Asamblea de delegados, y ob
tuvo un puesto en la Junta central.

Respecto á la fraternidad profesional, á que alude 
el Sr. Lafuente, bien á las claras se ve la que guar
daron los titulares de El Escorial al Sr. Fernández Ba
rrera, y sólo resta agregar la que el presidente guar
dó al Sr. Lafuente, que tuvo que recurrir en queja 
al delegado y al Sr. Almarza; se vió obligado á dar
se de baja en aquella Asociación, y á ser incluido pro
visionalmente en la de Jetafe, y por último, accedió 
gustoso á las ventajosas proposiciones que se le hicie
ron para ocupar la vacante de Los Navalmorales, en 
donde reside, sin las amarguras y berrinches que 
pasó en Los Molinos.

Sólo me resta decir, que no intervengo por espíritu 
de hostilidad á nadie, sino porque al decir cosas cier
tas un compañero y pedir éste que deponga como 
testigo, considero deber mío recoger la alusión de que 
he sido objeto.

De Diego.

Mi querido amigo y compañero D. E. Lafuente, al 
que agradezco las frases de simpatía que me dedica, 
na dicho en sus escritos verdades como puños, de las 
que doy fe por estar perfectamente enterado de lo ocu
rrido en la Asociación de San Lorenzo de El Escorial, 
la más accidentada en su constitución, y la más ile
gal su Junta.

Después de dos fracasados intentos, en uno de los 
que tuvo la iniciativa el Sr. Lafuente, para reunir 
á los compañeros del distrito, el subdelegado señor 
Fernández Barrera, puesto en relaciones conmigo, 
trató de hacer nueva convocatoria, acto tanto más 
plausible cuanto que no era titular; pero sabedores de 
ello sus compañeros de El Escorial y el Sr. Varela, 
hicieron ellos la citación, consignando que sólo se ci-

Sección científica.

MEGALERITEMA EPIDÉMICO

El doctor Plachte (Soc. de Med. de Berlín, ses. del 3 
Febr. 1904): Un niño de tres años presentó de pronto 
un eritema en la cara, constituido por manchas erite- 
matosas del tamaño de una pieza de diez céntimos, ca
lientes al tacto, y con un centro elevado. A los dos 
días ó antes se deprimía esta elevación y palidecían 
las manchas; el tercer día se habían disipado por com
pleto. Mientras tanto aparecieron en las extremidades,
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pero de un tamaño mayor, hasta en la palma de la 
mano; después se presentaron en el tronco, y por úl
timo en diferentes puntos sin orden ni concierto. La 
afección duró nueve días, sin que se alterase el estado 
general ni se hubiesen presentado anomalías en las 
mucosas ni en la orina. Poco antes habían padecido 
la misma erupción otros dos hermanos del enfermo.

La dermatosis presenta el tipo de los exantemas 
agudos, y como se caracteriza por sus grandes man
chas, propongo darle el nombre de «megaleritema epi 
démico». Ha sido descrita también por otros, y en .es
pecial por Escherich y Shicker. Parece que ataca más 
el sexo femenino, y algunos autores dicen que va 
acompañada de,ligeras elevaciones térmicas, y que 
coincide á menudo con las epidemias de sarampión y 
de alfombrilla, pero sin conferir inmunidad contra es 
tas erupciones, ni observarse tampoco que éstas la con
fieran contra la dermatosis en cuestión.

Shicker la denomina eritema infeccioso, pero es 
nombre demasiado genérico. Feitcheufeld le da el 
nombre de eritema simple marginado. De todas suer
tes, lo que le caracteriza es el tamaño de las manchas, 
la marcha que sigue su localización y su curso cíclico.

El eritema exudativo multiforme empieza en el dor
so de las manos y de los pies; desde aquí pasa á las 
extremidades, pero siempre deja libre la cara. Ade
más, los pacientes sienten molestias que no se obser
van en el megaleritema, y éste no es tampoco multi
forme. Las manchas en el megaleritema son de color 
rojo subido y calientes, porque se trata de una hipere
mia arterial; en cambio en el eritema exudativo mul
tiforme las manchas son de color rojo de cinabrio y 
frías, porque existe estancación venosa. El tratamien
to se reduce á prescripciones sintomáticas y de carác
ter dietético.—(Deutsche Medicinal Zeiiung. — Dev. de 
Med. y Oir. prácts.)—R. del Valle.

MONEDA ENCLAVADA EN EL ESÓFAGO

Examen radioscópico.—Extracción inmediata con el cestillo 
de Graefe.—Curación, por el doctor Ernesto Botella, jefe 
de servicios de la Clínica de Oto-rino-laringología del 
Hospital General (1).

Uno de los progresos más importantes que la Me’- 
dicina ha tenido en estos últimos años, se debe á los 
rayos X, cuyo campo de acción se hace cada día más 
extenso, sin que podamos precisar hasta dónde llega 
remos con él, bien utilizándole como medio terapéu
tico, bien sirviéndonos de él como medio de explora
ción y diagnóstico.

Sin que tratemos de aquilatar su valor en el primer 
caso, que para esto tendríamos que aguardar á que 
pasara un poco la moda que á cada nuevo remedio de 
algún valor acompaña, es en el segundo tan grande, 
que hoy nos veríamos verdaderamente apurados para 
resolver en la Clínica gran número de problemas que 
la radioscopia nos da solucionados. Sin hablar de esos 
aneurismas no sospechados que aparecen con la pan
talla fluoroscópica, de esas fracturas perfectamente 
coaptadas en la apariencia, y cuyos fragmentos están 
perfectamente acabalgados, de esos derrámenes pleu
ritico, abscesos pulmonares, cavernas, etc., ¿cómo

(1) El Siglo Médico. 

podríamos sin él determinar la naturaleza, forma y 
situación de un cuerpo extraño, de una manera tan 
sencilla, justa, precisa é inmediata?

Estas reflexiones me fueron sugeridas por el caso 
que voy á relatar, y en el que el examen radioscópico 
contribuyó al éxito, más que mi esc,asa habilidad.

Una niña de cinco años, Isabel Centeno, de Ma
drid, habitante en la costanilla de San Andrés, nú
mero 4, fué llevada á la consulta del Buen Suceso 
por su madre, el día 7 próximo pasado. Toda llorosa 
nos refiere la pobre mujer oue el domrngo 4 (esto es, 
hacia tres días) la niña se había tragado una moneda 
de cinco céntimos; un acceso de sofocación muy fuerte, 
en el que se puso la niña muy amoratada y muchos 
vómitos, fueron la protesta del organism ) (le nuestra 
enfermita; la sofocación le duró toda la tarde de aqyel 
día y gradualmente fué disminuyendo; los vómitos 
duraron hasta el día siguiente, renovándose cuando 
trata de ingerir alguna substancia aunque fuera líqui
da; la deglución es casi imposible; sólo pasan, á costa 
de grandes esfuerzos, pequeñísimas cantidades de 
caldo, que es el único alimento que niña ha tomado 
desde el día del accidente.

No intentamos hacer ningún género de exploración 
en el.momento: ¿para qué? Teníamos bien cerca la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, que posee una 
buena instalación de rayos X, y con nosotros el doctor 
Alfín, que tan bien la maneja, y consideramos inne
cesario someter á la niña á maniobras ciegas, y quizá 
perjudiciales, ó por lo menos inútiles. Allá fuimos el 
doctor Montoya, Bambouberger, Minié y jo. El doc
tor Alfín, con el practicante Sr. Gallego, colocar()n á 
la niña detrás de la pantalla, é inmediatamente vimos 
aparecer el cuerpo del delito: la moneda, (3ue estaba 
colocada detrás del mango del esternón, al nivel de 
la segunda y tercera vértebra dorsal y muy pegada 
á ellas, con ei borde superior de canto y un poco 
oblicua de atrás adelante, como pudo apreciarse per
fectamente colocando á la enfermita de frente y luego 
de lado.

En el acto me dispuse á intentar su extracci(5n sin 
anestesia y confiando en la habilidad de mi querido 
compañero el doctor Minié para sujetar á la niña; co
locada ésta entre sus piernas, y manteniendo con las 
manos la cabeza hacia atrás, introduje el cestillo de 
Graefe, guiándolo con el dedo índice de la mano iz
quierda; pero no había pensado en los dientecitos afi
lados, que me mordieron, teniendo que suspender la 
tentativa hasta dejar colocado un abrebocas que ase
gurase la impunidad en sus maniobras á mi pobre 
dedo; maniobra que no dejó de ser difícil, pues como 
la moneda estaba pegada á la pared posterior, tuve 
con él que empujar el vástago para que pasara por 
delante de ella; una vez conseguido esto tiré de él, en
ganché, y haciendo tracción igual y continua, sentí 
con gusto ceder la resistencia y la moneda aparecer - 
en la boca. La maniobra fué rapidísima; la moneda 
estaba cubierta, en el segmento inferior, de un mag
ma blaucuzo, quizá vector de alimentos, pero sin 
mancha de sangre; sin embargo, y por vía de precau
ción, dispuse que sólo se le diera de alimento leche 
hervida en corta cantidad y de tarde en tarde. Vista 
al día siguiente, no había tenido novedad; la deglu
ción se había verificado perfectamente, y la niña es
taba mny contenta. Prolongué la observación unos 
días más, al cabo de los cuales, y viendo que no había 
reacción ninguna, fué dada de alta.

Son bastantes numerosos los casos de cuerpos ex
traños en el esófago, especialmente monedas y dientes
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postizos; yo no he hecho más que hojear la literatura 
de la especialidad en estos últimos años, y he encon
trado más de 30 observaciones; pero mientras en unos 
la extracción se ha hecho por las vías naturales, en 
otros se ha recurrido desde luego á la esofagotomía, 
y esta diversidad de criterios me ha hecho pensar si 
no se podría establecer una regla de conducta que 
guiara y sirviera de base à la intervención nece
saria.

La esofagotomía externa no es una operación di
fícil, pero sí peligrosa; algunas de las observaciones 
por mí recügidashan tenido un término fatal, y siem
pre recordaré la que, siendo alumno interno, vi prac
ticar al entonces mi profesor clínico de Cirugía, pri
mer curso, D. Eulogio Cervera, para extraer una 
dentadura artificial enclavada en el esófago, y la que, 
á pesar de la habilidad con que fué hecha, tuvo un 
desenlace funesto por flemón difuso del cuello; bien es 
verdad que entonces la Cirugía antiséptica estaba en 
mantillas. Por otra parte, las maniobras de extracción 
con el cestillo de Graefe no son tan inofensivas como se 
cree; Segond, Denis y Carrasco se vieron obligados á 
practicar la esofagotomía externa, para extraer no sólo 
‘amoneda, sino el cestillo, que se había quedado en
ganchado, muriendo dos de estos enfermos; al de De- 
Díase le había producido una fístula esófagotraqueal, 
J al de Carrasco se le habían perforado las dos pleu

Y por último, tampoco son raros los casos en que 
fepontáneamente la moneda descendió al estómago y 
Dé arrojada en las deposiciones, como en las observa

ciones de Bayer, Sebileau, Lavraud, etc.

(Se concluirá.)

A LA «REVISTA DE SANIDAD CIVIL»
®óplica sobre las dos Reales órdenes 

últimas (I).
cnc^*^^ Cortezo y Collantes, redactor especial 

argado de las cuestiones jurídicas de nuestro céle
nos en 30 de' Marzo, dedicando nada me- 
en fuer de docentes, 

os los ramos del saber humano.

j procedimiento estratégico de aparente 
'fcdu^^ 51 engañar al enemigo, según 
tería^^^® de los tratados de táctica de infan- 
^ialéct'^f^ confundimos hábilmente la 
incor Gramática, para ensañarnos en sus 

Y ’'lociones de estilo, et e/usdem fúrfuris
■^'Aados hace, previa consulta de los 

dottt táctica, lo aprovecha prácticamente 
mica P^^®" confundir el banderín de la polé- 
Aïetei'^ contestar la cuestión de fondo, en- 
Aimos^^^^ detalles de forma, que nosotros no discu- 

defensa propia, contra 
ap flue nuestro ilustre contrincante 

estudiáramos lo que no sabíamos, 
^RDello^fi^ incorrecta, que nos obligó á recordarle 
P^®^Qibülo y basta de

Nica ei redactor jurídico muerde mi ré- 
> per donde más pecado había contra su amor

Véase página 83.

n
io, y db hoc et ab hac, nos dice: <Cuando para 
arse de alguien que no sepa escribir, quiera el re
dactor de El Jukado ensalzar irónicamente la dicción 

de algún párrafo por dicho ser ignaro escrito (!), diga 
que es el tal un modelo ó dechado de dicción...» ¡de
chado de dicción! ¡Y también de fonética cacofó
nica!... «Pero no un emporio, porque con ello nos 
demuestra su merced (!), primero, que no sabe (mo
dismo de cortesía) lo que es emporio; y segundo, que 
como maestro de Gramática ..> es un maestro Ciruela, 
dicho por el jurídico, en estilo botánico.

Aun suponiendo que el vocablo sea impropio, que 
es mucho suponer, ¿qué tiene que ver la propiedad del 
lenguaje, que estudia y preceptúa la Retórica, con la 
Gramática? Por ejemplo: Carlos Cortezo Collantes, no 
ha rasgado ningún plato; tal dicción, ¿no es grama
tical? Tan perfecta como si se escribiera no ha roto, y 
sin embargo, es una impropiedad de lenguaje, de ex
clusiva jurisdicción y competencia de la Retórica, por 
cuyo motivo, se ha equivocado lamentablemente al 
llamarnos maestro de Gramática, y aquí sí que ajus
ta la locución latina quandoque bonus dormitat 
líomerus.

Pero es el caso que no existe tal impropiedad en el 
uso de esa palabra, y no obstante, nuestro impugna
dor se agarra al Diccionario de la Lengua de la Aca
demia, y copia: «Emporio es el lugar donde concu
rren para el comercio gentes de diversas naciones», y 
se queda tan primo mihi, como si tal palabra no tu
viera más acepciones, que las tiene, con la coincidencia 
de callarse la más apropiada á este caso; «Lugar que 
se ha hecho famoso como centro de civilización y de 
cultura». La omisión de la acepción transcrita, pudie 
ra imputarse á nueva ligereza, que continuara la serie 
de las que se confiesa autor, el redactor insigne, en su 
primer artículo; pero en un subsiguiente párrafo, para 
ostentar su erudición, agrega: «A pesar de esto, he 
ojeado varios diccionarios. En el de Domínguez, he 
encontrado la siguiente acepción, que cito por ser mé
dica. Medicina: Nombre que antiguamente daban á 
un receptáculo de espíritus», etc. (!!!) ¿Qué les parece 
á nuestros lectores la oportunidad de la cita, como 
quien ha apurado ya todas las acepciones? ¿Y qué decir 
de la omisión de la más pertinente?

La acepción copiada por nosotros, de lugar (ó cosa) 
que se ha hecho famoso (ó famosa) como centro de 
c'ioilización y de cultura, es precisamente la acep
ción que encaja en nuestro estilo irónico, precisa
mente por su antítesis; antítesis que no alcanzaba á 
expresar el dechado, el ejemplar, el modelo de dic
ción, objeto de nuestra crítica, á fin de hacer mayor 
el contraste entre el elogio y la notoria incorrección 
gramatical de las oraciones elogiadas.

Así también lo entiende el hábil redactor jurídico, 
aunque, como bueu abogado de malas causas, sacrifi
ca el amor propio en aras del triunfo ajeno; y en 
parte, así lo confiesa al decir después: «Esta acepción 
puede aplicarse irónicamente á muchos artículos... pero 
será (!) refiriéndose á su dialéctica (arte de dirigir bien 
el raciocinio, procedimiento adjetivo), ó á su fondo» 
(lo más principal ó esencial: fundamento, sustanti- 
voj, nunca á su dicción.

A.quí sí que hay un lío de banderines: si admite 
la acepción aplicada al artículo, ¿por qué no á sus 
párrafos? ¿Es que por el solo hecho de ser párrafos, 
en ellos no hay fondo, no se raciocina y carecen de 
dialéctica? Pues si la suma de párrafos constituye un 
artículo, y puede haber artículo de un solo párrafo, 
¿cómo nos explica nuestro preopinante que no aplicamos
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bien la acepción á su párrafo último? ¿En qué funda 
ese distingo de aplicación à párrafos y artículos, cuan-

inárrafo último? ;En qué funda Tampoco nos convence, á pesar del juego malabar 
eadón i párrafos y articuL, cuan- con que cambia los bander,nes de que la

do la corrección y natural los párrafos d-ategorias es e San,dad y eld^
“E^n^c^cuVo'noseïatÎæ'basÎ ya de filología; S.^s de BenefiLcia; “

con lo dicho es suficiente para evidenciar el sistema concepto administrativosanitario >
de nuestro redactor jurídico, su estrategia y su tácti- nómico; para *1 ^"“X'o’servicio del Eslid.,
ca, aprendidas, en buena hora, en lostratados militares; fecta asistencia à los pobres, ,
SteSa que utiliza para imputarnos lo que no hemos prestado por máximum de b
dicho, é improvisarse vencedor Trajano.en este simula- 4 fin deed-
ero, hechoj su albedrío, é inspirado en la estrategia m las pob.s paja

C™ dEhogo q±'Vnvidiara más de un héroe, pero como no elasí, el hecho de establecer
dice que nuestra Invista defendió la intrusión del Po- eedúMA» y sradmdasjotac
der central en los contratos de titulares, y al minis- rantizan mas el mejor wrncic' san ,1 g
tro de la Gobernación, al comentar la Real orden de to de ““«’‘'’,'^XÍrióÍde^Xirias no pertine-
asistencia á los guardias civiles; 4 esta infundada afir- ducimos que la ^do caso, .1
marión, respondemos que es inexacta, en absoluto, y ce á ^nn'dad y sí á Benehcen 
que retamos 4 nuestro contrincante 4 que copie una señalamiento de tipoló cu J
línea un concepto, una sola frase que pueda justificar debe ser anejo al de categoiias. Y ... q 
SU afirmación gratuita, para su defensa, no parala matraqueo. nne le aqueja â
nuestra, pues no pueden alcanzarnos inventivas contra Sentimos muy de veras el csc»zor que > 
la verdad de hechos consumados, testimoniada eu nuestro contrincante, por nuestro p 
nuestra Revista; y mucho más todavía en este caso anterior articulo, el 9“=, Atemos aunqu/ u te
en el que, á fuerza de confundir los banderines, e dicción... De veras lo j A diciend.:
mismo autor que afirma, no tarda en desmentirse, al ción ha sido provechosa, cuando se u p
confesar, no sin difusos circunloquios y rebuscados «Vale »;ior.o de cortesía, muy bien d b ,^ 
eufemismos, que si lo dicho fué por un colaborador píamente expresado, y sin qoe.me
«entonces no ha dicho nada», y que el remitido del ción irónica; y como final “ ,«
señor Aguado Marinoni, de colaboración, es el que artículo, aconsejamos á nuestro redacto J 
decía que estaba en contradicción con el titulado siga estudiando estrategia y de
Lo dicho, dicho está, retractación que debió hacer tería, de artillería, para que no rep
sin otros comentarios que los precisos para excusar lanzarnos este segundo dispaio pa P j 
Tu ligereza y sincerarse^. . de alcance del primero... ninguno de los dos,

Es cierto que nuestra Revista censuró la errónea in dos juntos, han llegado al blanco,
formación de la prensa médica, relativa á las dos cir- I ___--
culares últimas, por excitar á protestas no justificadas ---------------- im ooo nim
y á interponer recursos estériles; pero no es cierto que 1 «AiTnniA nn PCTlM

extravío" de opFnión de alguno, determinado por defi- j Kiiramiiiiwiiiiimiiiw 
S.±— ........

En cuanto 4 los contratos celebrados para el serví- ‘¿"'Vdecícto de 14 de Julio de I»»”*
cío de Beneficencia, entre los Municipios y los médi- P» 
eos, insistimos en lo expuesto en nuestro anterior ar I 
tículo, agradeciendo el repaso que nos da en materia I 
de contratos, legislación administrativa, y singular
mente en Derecho administrativo, según el texto del 
libro de su maestro, Sr. Santamaría de Paredes, por 
la sencilla circunstancia, de que, tan valioso asesora- | 
miento, sirva de prueba á la doctrina por nosotros sus
tentada, aunque en los comentarios de la cosecha de 
nuestro jurídico, vuelva á las andadas, ó sea á las i- 
gerezas, al afirmar que las contratas de obras y servi
cios públicos no tienen nada que ver con el Código civil, 
y sí con la legislación administrativa, negando que los 
contratos planteados entre los Municipios y los médi
cos no están sometidos á las reglas generales que seña
la dicho Wiyo. La circunstancia de que no sea el 
primero que dice ejercer la Beneficencia, no justifica 
la impropiedad en la aplicación del verbo, como la tie
ne e\ emporio de su dicción-, como tampoco es pertinente 
que sea ó no absoluta, en España ó fuera de España, 
la irretroactividad, condicionales que no hemos discu
tido y que el mismo impugnador resuelve à nuestro 
favor, citando el art. 3." del ya citado Código, porque 
nos imputa las intenciones del señor ministro, en las 
que se apoya nuestro refutante, para excusar su ante
rior despropósito.
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<Excmo. Sr.; En cumplimiento de la 
comunicada por el ministerio del digno ge-
cencia, este Consejo ha examinado la gW
neral de Sanidad, aprobada provisionalment p 
decreto de 14 de Julio último, asi como las 
clones en ella introducidas á J
clamacioues formuladas por i "conie’^'
particulares, y reconociendo la necesidad 
la reforma de la legislación vigente en 
vital interés, y los laudables propósitos 
trucción se inspira de llevar á la práctica p 
nes ya propuestas en diversos proyectos de 
no llegaron á obtener la necesaria sanción p^

tan 
no

de todos conocidas, entrará en el examen , aco 
trucción consultada, prescindiendo de aque ^jj: 
de interés general y público que “Lcepto^» ? 
tir para consignar en ella determinados P 0 
ya apreciación corresponde exclusivam

con
dar

«n 1

nnésdeAg^'
(1) Constituían la Sala los señores marq 

de Campóo, presidente; García Gómez,,Da a jico60°
Pallares, Fernandez Iglesias, Alonso , 
Lerma, González Blanco, marqués de Vive .

' 1 Iconá® •nie
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bienio, como responsable de cuanto á la higiene se 
refiere.

Pasando, pues, al análisis de la citada disposición, 
el Consejo empezará por exponer el contenido y es
tructura de la Instrucción sometida á su examen, y 
que abarcando todo lo que à Sanidad afecta, viene á 
introducir profundas y radicales innovaciones en el 
régimen hasta hoy establecido, y á reformar substan
cialmente la organización de los servicios sanitarios en
comendados á la vigilancia del ministerio de la (jober- 
nación, como representante del Gobierno.

Divídese la Instrucción en cuatro títulos, denomi
nados: <Organizacióu consultiva>, «Organización ins
pectora», cProfesiones sanirarias» y <Régimen sani
tario interior», subdividiéndose estos títulos en diez y 
ocho capítulos, referentes al Real Consejo de Sanidad; 
álas Juntas provinciales y municipales; á los inspecto
res generales, provinciales y municipales; á la orga
nización de las profesiones sanitarias libres y oficiales, 
reglamentando todo lo relativo á subdelegados, Cole
gios y Jurados profesionales y facultativos titulares; 
^la Higiene municipal, comprendiendo bajo esta de
nominación las escuelas y establecimientos de ense
ñanza, las enfermedades infectivas y contagiosas, los 
cementerios é inhumanaciones y los mercados, mata
deros y edificios insalubres; á la Sanidad é higiene 
provincial; á los servicios generales de Sanidad, en los 
loo se incluye la sanidad exterior; á las epidemias y 
epizootias; á los facultativos y establecimientos de 
^nas medicinales; á las estadísticas sanitarias; á los 
aboratorios de higiene é institutos de vacunación; á 
os derechos y emolumentos; á las infracciones y pe- 
naidad; y, por último, á la tramitación de los expe- 
'entes; completándose la Instrucción con varias dis

posiciones transitorias para la aplicación de sus pre
ceptos, y dos anejos comprensivos de las enfermedades 

ecciosas y contagiosas y de los medios y aparatos 
edesinfección, y la disposición final derogatoria de 

os los reglamentos y prescripciones que se opon- 
consignado en el que pudiera llamarse nuevo 

sanitario.
sola exposición de las materias que en éste se 

dis iDidice no más que queda hecho de las 
posiciones comprendidas en la Instrucción general 

noponen de manifiesto la excepcional im- 
L Qoe reviste la disposición que se examina y 

ecesidad de depurar sus preceptos, aquilatar su al- 
sifr y ^^™°°^2ar lo en ello estatuido con lo ya con- 
W d anteriores y vigentes leyes; pues tratán- 
nr& carácter definitivo y estable, y siendo 

higiene y la sanidad pública 
des 7 permanentes bases, preciso es meditar 

í'^'^nscendencia de la reforma y examinar 
®^itar^° nueva prescripción, si se quiere 
Cam general interés y que tan fun- 

defensa de la salud y del 
hnta^** labor de un día y quede, cual 
nor sin cumplimiento y en el olvido, ya por 

fines para que fué dictada, ya por 
f iojes, costumbres y hasta con hábitos que 

en la práctica; ya, en fin, por no 
Mi Ÿ o^i&oooias de la realidad, primera 

c 6^ en toda reforma á que se quiera 
Ant estabilidad y permanencia. 
la ^Q’^si’ieraciones, sin duda, se consignó 
la que precede al Real decreto que apro- 

«que se publicaba provisionalmente, 
^spnraciones y revisiones mejorasen el 

nnitivo», reconociéndose que «la importancia

del asunto, la muchedumbre de dificultades que en
traña y la entidad de los intereses á los cuales afecta, 
recomendarían que à la publicación de la reforma 
precediesen las deliberaciones más detenidas y los 
más prolijos exámenes»; siendo muy de sentir que es
tos propósitos y esta necesidad que en la exposición 
del Real decreto se reconoce, no se hayan realizado ni 
haya tratado de llenarse, haciendo se realizasen y de
purasen las prescripciones de la Instrucción por aque
llas Corporaciones íntimamente relacionadas con cuanto 
á la salud pública se refiere, y por medio de más am
plia información, á que hubieran podido concurrir to
das las entidades y personas á quienes interesa la nue
va disposición sanitaria.

De aquí que el Consejo sería de opinión que, antes 
de sancionar como definitiva la Instrucción general 
de Sanidad, debiera oirse opiniones tan competentes 
como las del Real Consejo de Sanidad y de la Real 

I Academia de Medicina, y abrirse una información, á 
la que concurrieran cuantos se consideren interesados 
en la reforma implantada; pues aunque, según tiene 
entendido, algunas exposiciones y protestas se han 
elevado en contra de la misma, ni unas ni otras se 
han acompañado á la Instrucción sometida al examen 
de este cuerpo consultivo, el cual, después de consig
nar esta indicación y de lamentar que la falta de di
chos informes y reclamaciones no le permitan formar 
un juicio tan completo como hubiera deseado en ma
teria de tal gravedad, pasa à exponer su opinión, an
ticipando que sólo del aspecto legal que el asunto 
tiene ha de ocuparse, absteniéndose de pedir se sub
sanen previamente las omisiones que deja anotadas, 
no porque no las considere esenciales, sino por no 
demorar por más tiempo el informe que le ha sido 
reclamado.

Entrando, pues, el Consejo en el examen detallado 
de la Instrucción consultada, empezará por significar 
la conveniencia de agrupar sus prescripciones en for
ma distinta á la adoptada, puesto que la división que 
se establece en cuatro títulos no más, da lugar á que 
en el último, denominado «Régimen sanitario inte
rior», se incluyan preceptos relativos á la sanidad ex
terior, á las estadísticas sanitarias, á los derechos y 
emolumentos, á las infracciones y penalidad, y á la 
instrucción de los expedientes, materias unas com
pletamente distintas é independientes del. epígrafe 
con que se encabeza el título, y referentes las otras 
no sólo á la sanidad interior, sino á todos los extre
mos y cuestiones que la Instrucción comprende; de
biéndose, por tanto, hacer una nueva distribución de 
dichas materias en los correspondientes títulos, agru
pando en cada uno las que por su afinidad y relación 
lo requieran; con lo cual ganará en claridad la dispo
sición que se examina, y se evitarán dudas y confu
siones fácilmente subsanables.

Y hecha esta observación, que pudiera llamarse de 
método en la estructura de la Instrucción, bien qui
siera el Consejo que al analizar las disposiciones con
tenidas en cada uno de sus capítulos, no tuviese que 
oponer el más ligero reparo; mas son de tal naturaleza 
algunas de ellas, y varias tan opuestas á lo consigna
do en leyes y preceptos vigentes, que es preciso 
llamar la atención de la superioridad acerca de ello y 
proponer su modificación y reforma, siendo lo más 
saliente y digno de notar de la reforma implantada, 
cuanto se refiere á la organización de los servicios de 
Sanidad ó higiene.

Reconócese en los dos primeros artículos de la Ins 
tracción que tales servicios continuarán bajo la vigi
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Don Alvaro Varela Núñez, distinguido médico titu a 
Alpedrete, nos remite un comunicado de diez y ocM 
tillas, contestando á las remitidas \íí'cce-Honio, A

lanria del ministerio de la Gobernación con las los dos
delegaciones necesarias en los gobernadores, alcaldes, ¿ existencia de uno solo.
funcionarios, Juntas y Corporaciones que en los si F páginas, ilustradas con siete íotogra-
guientes artículos se detallan, determinando las enti- jg dibujos, trazados por el mismo autor de la obn;
dades que constituyen la organización sanitaria; mas decimos más por tratarse de uno déla casa, áquiei 
al desarrollar estos principios en las siguientes dispo- veras felicitamos por su hermoso trabajo.
siciones, se observa que las facultades y atribuciones ------------
que por hoy corresponden al ministro y al director alcalde presidente del Ayuntamiento deli
general del ramo, como las propias y peculiares de L y corte, al amenazar, á todo el Profesorado de Bene- 
los gobernadores y alcaldes, pasan en su mayor parte, figguda municipal, con la separación de sus cargos r»
por no decir en su totalidad, á las Corporaciones y pectivos, á los que instaran el ingreso en el cuerpo de
personal facultativo que en la Instrucción se determi- Titulares médicos, evidencia un desconocimiento absolnlo
na con virtiendo los actuales cuerpos consultivos de jg ¡a legislación vigente, y, como el más inculto alca a
la Administración en materia de Sanidad, y los facul- de los modestos villorrios, se ha calado, hasta taparse
tativos encargados de la inspección y vigilancia de , „ ., , „„tudielaim-
estos servicios «* prÍS.^*Li3S¿lmúii«ratív..’y comprend»!»

necesariamente debe haber, en todo régimen bien □ □ , • • ínrínduli
constituido, entre la parte consultiva y la parte admi- En cumplimiento de un acuerdo del 
nistrativa de los servicios públicos. Guerra de Francia, desde el 11 de ae ha r d

El Real Consejo de Sanidad, tanto por su naturaleza do al^se^mm de las H—s^de la
como por su ley constitutiva, es un cuerpo P.^amente d ^t ggtamos mal informados, hace »
consultivo; sus facultades y atribuciones están bien sgrvic.io se desempeña por militares sa-
claramente determinadas en la ley de looo, y su 
misión, como la de todas las Juntas y Consejos que en ’
la actual organización administrativa existen, no es 
otra que asesorar al Gobierno y á las autoridades en 
aquellos asuntos propios de su competencia y relacio
nados con el fin para que fueron creados, sin que que- del compañero D. E. Lafuente.
pa, al amparo de una disposición reglamentaria, va- La falta de espacio en esta número, y ademas, 
liar su régimen, alterar su esencia ni modificar su extensión de dicho comunicado, nos
organización y funcionamiento en cuanto tiene o “1™^!^, " .‘i,'”’
fundamental é intangible. I mgnte referidos; proceder al que deben recurrir

Por otra parte, aunque la ley no se opusiera á que encuentren en sus condiciones, en defensa propa
se convirtiese en organismo ejecutivo el Keal Consejo I ________
de Sanidad, el interés y la general conveniencia . , . • fagnelto,
así lo aconsejarían; pues sabido es que los cuerpos co- El Diario Universal del 18, publica ijja
lectivos no son los más propios y capacitados para el que transciende á un remitido oficioso de la ale

1. îÆ.S‘"
acuerdos, del mismo modo que a aquéllos compete el disposiciones vigentes; y

. informe técnico, la consulta razonada y, en una pala- iggjtimos derechos á los individuos que lo con
bra, el consejo imparcial y sereno, fruto de sus deli- I contra toda extraña intervención y contra lañe 8 
beraciones y estudios. I cias que los titulares parece quieren imponer.> . j

(Se continnará.} I Si ésta fué la causa de su veto, para que no |„.
I la Asamblea provincial de Titulares, el jjqií

_____________ ir □ — -í- II__________________ I tivo de la Beneficencia municipal de Ma dija, 
I plausible la intención, el temor es de cierto rime 

que bajo ningún concepto pueden ser despojados 
derechos los actuales médicos, y, menos aún, poi 
en el escalafón general de Titulares de España. .

Esta noticia, de las llamadas de última^
, __ 1 j Av -1 I inspirada al fin de rectificar el veío del señora, .i;.

En el septenario de 31 de Marzo al 16 de Abril, se I gg^^-g. pugg, en éste, amenaza al Proiw
han inhumado 272 adultos y párvulos, y 26 fetos; la pn- I aquélla, rompe cañas en su defensa, 
mera cifra corresponde al cuarto lugar del quinquenio an- ________
terior, siendo menor del máximum en 90 y en 6 mayor HenDP*
del mínimum; la segunda corresponde al segundo, con di- I El Ateneo de Madrid convoca á un concurso a 
ferencia de menos 1 y de más 11, respectivamente. I mío de 2.000 pesetas, al mejor estudio sobre ana

En igual período, las Casas de Socorro municipales, han I gación biológica. í*
prestado 1 889 servicios facultativos, y entregado en me- I Los trabajos deberán presentarse en la secr 
dicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.261 dona- dicho Centro, hasta el día 15 de Abril de 1905,
tivos. de la tarde. _ , gjeüi?^

------------ I Las demás condiciones generales, son las a
Nuestro querido compaSero de redacción, D. J. Frau- en estos concursos. Para más detalles dirigirse 

cisco Tello y Muñoz, ha publicado su tesis del doctorado: secretaría del Ateneo.____________________ _—
Disposición macroscópica y estructura del cuerpo genicu- ... . , n □ t •
lado externo, estudio del que ya hemos publicado sus ori- Establecimiento tipográfico de Jaime K 
ginales conclusiones, relativas á negar la existencia de I Piua de san Javier, 6.—Teiéíone núm. 122 .
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